
  
 

 
 
 
 
 
 
 

Ayuntamiento de la 

Villa de Posadas 

 

 
 
 
 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 229 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de 

noviembre, se hace público que por esta Alcaldía se ha convocado el 

Ayuntamiento Pleno a sesión extraordinaria urgente, a celebrar el día 8 

de marzo de 2023, a las 20:00 horas, en el Salón de Plenos de la Casa 

Consistorial; bajo el siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Pronunciamiento del Pleno sobre la urgencia de esta sesión. 

2. Adopción de acuerdos para la contratación de concesión de servicios 

del Parque de la Prehistoria (Centro de Interpretación desde el 

Paleolítico hasta el Calcolítico) (GEX 12927/2022). 

 

EL ALCALDE – PRESIDENTE, Emilio Martínez Pedrera 

 (Fechado y firmado electrónicamente al pie) 
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